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ALCANCE DEL PLIEGO 
 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares tiene como finalidad dar el lineamiento de las normas y 

procedimientos de aplicación para la ejecución y/o tareas que integran las obras a realizarse, motivo de la presente 
Licitación, siendo su alcance para la totalidad de los trabajos. En el caso de especificaciones faltantes o no indicadas 
explícitamente en este Pliego, se deberán seguir las indicaciones del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
del Departamento Profesional de Arquitectura. 

Dado el carácter y el tipo de intervención, todos los elementos a incorporar a la Obra, deberán ajustarse 
según las máximas condiciones de calidad, terminación y durabilidad.  

Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse la Contratista en lo que se refiere a la 
realización y marcha de los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o aprobación que 
deba requerir al Departamento Profesional de Arquitectura para su correcta ejecución. 

Todas las planimetrías, detalles, instalaciones, etc. y muestra de materiales deberán ser presentadas al 
Departamento Profesional de Arquitectura para su aprobación. 

Todos los materiales que ingresen a la Obra deberán contar con la aprobación de la Supervisión, para su 
utilización, mandando a retirar en forma inmediata todos aquellos materiales no aprobados. 

La Contratista coordinará la realización de las tareas y presentará un plan de trabajos que permita la 
ejecución de la obra por sectores. 

 
 
OBRAS COMPRENDIDAS EN ESTA DOCUMENTACIÓN 
 
Son aquellas por las cuales la Empresa Contratista tomará a su cargo la provisión de materiales, mano de 

obra, plantel, equipo y toda otra provisión o trabajo complementario que directa o indirectamente resulte necesario 
para la ejecución de los mismos y que se detallan en planimetrías y en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares, en correspondencia con los rubros siguientes: 
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GENERALIDADES 
 
RELEVAMIENTO PREVIO 
Previo al comienzo de los trabajos, la Contratista efectuará un relevamiento dimensional de la totalidad de la 

obra a intervenir a fin de establecer, con anterioridad a las tareas de desarme, la geometría de los planos y 
superficies actuales. 

Se tomarán todas las medidas de seguridad y necesarias a fin de no dañar lo actualmente construido y de no 
poner en peligro la integridad del edificio; evitando en todo momento producir vibraciones o golpes, que pongan en 
peligro la estabilidad del mismo. 

 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 
La Contratista deberá cumplir con la totalidad de normas de seguridad laboral que establecen los 

reglamentos en vigencia, como equipo adecuado para personal obrero, se observará la adecuada instalación 
eléctrica y tableros de obra, con las protecciones mínimas requeridas ( termo magnética y disyuntor diferencial ), 
cables de conexiones de herramientas y máquinas en buen estado, andamios en altura tipo “Acrow”, de acuerdo a 
directivas de fabricantes, barandas de seguridad reglamentarias, vallas de protección y pasarela de protección, etc. 
O en su defecto aquel que considere capaz, pero con la autorización a juicio de la Inspección. 

A todo equipo, andamio, ataduras, vallas, cercos, etc. se le deberá realizar, periódicamente o cuando la 
Inspección lo solicite, el mantenimiento necesario para permitir la seguridad mínima requerida en forma permanente. 

Todo personal obrero que trabaje a más de 1,80 m. de altura, en andamio colgante o móvil, deberá usar cinto 
de seguridad adecuado a Reglamentos. El uso de casco del personal de obra será requerido en forma permanente, 
y será causa de retiro del lugar de trabajo la falta de su uso. 

 
RESPONSABILIDADES 
El contratista será el único responsable por perdida, robo o daño a los elementos o materiales y por daños a 

terceros, incluye en este ítem las pertenencias muebles, inmuebles y de equipos o instalaciones. 
En todas las tareas contratadas deberá cumplirse con las normas vigentes de instalación y construcción, 

tanto en la calidad de los materiales como en la forma de aplicación por lo tanto el contratista será el responsable 
ante todas las reparticiones por cualquier reclamo que pudiese surgir y las modificaciones que fuera necesario 
realizar serán por cuenta del mismo. 

El contratista será el único responsable por el pago de impuestos, derechos, tasas, contribuciones y cualquier 
otro concepto por tributo concerniente a su actividad empresaria. 

 
Todo costo o tasa y/o multa que pueda surgir en el uso de lo ocupación de la vereda y/o trasgresión de a los 

horarios de carga y descarga de materiales estará a cargo del contratista. 
Será responsabilidad directa del contratista todas las obligaciones referentes a vallados de seguridad, 

carteles indicadores y todas las precauciones obligatorias y pertinentes para su personal, los sub-contratistas y para 
terceros que sean necesarias para el normal desarrollo de los trabajos y evitar accidentes, como asimismo de la 
aplicación de la ley de seguridad de higiene en el trabajo y todas sus normativas vigentes a fecha. 

El contratista será el responsable de que el personal a su cargo, ya sea propio o sub-contratado que realice 
cualquiera de los trabajos, cuente con los aportes de ley correspondientes y con un seguro de accidentes de trabajo 
ART y demás seguros solicitados en el presente pliego. 

 
ANDAMIOS Y OTROS 
El sistema de andamios a utilizar, responderá en aptitud para permitir desarrollar los trabajos especificados 

en los Pliegos Licitatorios. Los mismos deberán permitir un fácil y seguro acceso y evacuación del edificio y en 
general, y a cualquier sector de intervención. 

El andamiaje se resolverá a través de una estructura metálica de tipo tubular, cumpliendo con la sección 
mínimas necesarias para la altura a la cual se deberá acceder. La Contratista realizará el cálculo y/o verificación 
estructural de todo el conjunto de soporte de los andamios a montar en obra. 

El piso operativo será de chapa, de una resistencia suficiente como para asegurar su estabilidad y soportar 
las cargas a las que serán sometidos y deberán contar con guardapiés y barandas reglamentarias (respetar alturas 
necesarias y/o convenientes para el tipo de trabajo a desarrollar). NO SE ADMITIRAN TABLONES, PUNTALES NI 
VIGAS DE MADERA. 

La superficie se mantendrá libre de escombros, basura, envases, herramientas u otros elementos que no 
sean imprescindibles para las tareas a desarrollar. 

Se respetarán las reglamentaciones municipales vigentes sobre el tema y todo lo establecido por las 
Aseguradoras de Riesgo de Trabajo al respecto. Se deberán incluir todos los trámites y pago de aranceles que 
correspondan. 
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Previo a la iniciación de los trabajos se deberá presentar un “Programa de los Trabajos” a realizar, dando 
asignaciones a cada tipo de trabajo, con su grado mayor o menor de riesgo, consignando cuales han de ser los 
trabajos en Obra a prestar mayor atención y control. Este deberá estar firmado y abalado por profesionales con 
incumbencia en este aspecto (Técnico o Ingeniero en Higiene y Seguridad). 

Resultado de todo esto es, que en los momentos en los cuales dichos trabajos fueran ejecutados por la 
Contratista, siempre y en todo momento deberá estar presente en Obra el Especialista en Seguridad e Higiene de la 
Construcción, haciéndose cargo y responsable, así como la Contratista de los riesgos que el trabajo implique para 
sus operarios y/o ejecutores de los mismos. 

La Contratista deberá coordinar el montaje del andamio o su localización (en caso de ser móvil) con la 
Inspección de Obra para evitar todo tipo de molestias a las actividades que se realicen. Por otro lado, los 
movimientos o reubicación de los andamios deberán respetar las Etapas de Obra que fueran acordadas, aprobadas 
y presentadas oportunamente a través del correspondiente Plan de Trabajos. 

 
 
Rubro 01: TRABAJOS PRELIMINARES 
 
01.1 – LIMPIEZA INICIAL DE TERRENO 
Antes de iniciar la obra, la Contratista descombrará, descuajará, desbrozará, destroncará y fumigará malezas, 

cuevas y hormigueros que existan en el terreno, dejándolo libre de obstáculos y en condiciones para el comienzo de 
la obra y/o replanteo.  

Antes de proceder al destronque, corte o poda de cualquier árbol existente en la vía pública se solicitará el 
permiso municipal correspondiente. Para los existentes en el terreno donde se ejecuta la obra, se talarán los que 
indica el plano de localización trasladando los troncos y ramas donde se le indique por medio de la inspección, 
además se tendrá en cuenta el criterio general de conservar en buen estado las especies que no sean afectadas por 
la superficie cubierta de las obras. 

La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos. 
La limpieza se hará permanentemente, manteniendo la obra limpia y transitable. 
Durante la obra estará vedado tirar escombros y residuos en el terreno. 
Una vez terminada la misma de acuerdo con el contrato y antes de la recepción provisional de la misma, el 

Contratista estará obligado a ejecutar además de la limpieza periódica precedente erigida, otra de carácter general 
que incluye los trabajos que se detallan en la Especificaciones Técnicas. 

 
 
Rubro 02: DEMOLICIONES Y RETIROS 
 
GENERALIDADES 
La Contratista deberá adoptar todas las medidas que garanticen la estabilidad e indeformabilidad de la 

construcción a extraer, durante todo el proceso de demolición, traslado y/o retiro de materiales. Para ello deberá 
producir los apuntalamientos y colocación de elementos de rigidización tales como: andamios tubulares, estructura 
tubulares tipo “Acrow”, tableros, pantallas, tablones, puntales metálicos regulares, vigas celosías, tirantes, cruces de 
San Andrés, tensores, estacas, etc., según sea necesario a fin de lograr un acceso conveniente a los sitios de 
trabajo y una absoluta seguridad en la estabilidad de todos los componentes constructivos de los sectores 
involucrados en la obra. 

La Inspección de Obra está facultada para indicar y exigir la colocación de elementos complementarios a los 
dispuestos por la Contratista si así lo estime conveniente, sin generar por ello solicitud de adicionales y/o ampliación 
de plazo de obra. 

Control de Polvo 
Impedir la formación de polvo; de no ser posible se deberá regar a intervalos para evitar que se levante. 
Eliminación de polvo lo más cerca posible de su punto de formación, en especial cuando los trabajos se 

realizarán en espacios confinados. 
Es obligación que los operarios usen máscaras de filtro para protección de las vías respiratorias. Ante la 

presencia de polvo de sílice es obligatorio el uso de máscaras. 
Equipos y medios auxiliares 
Los andamios deben ser independientes de la estructura a demoler. 
No se podrá apoyar escaleras sobre partes a demoler. 
Proveer montacargas, equipos elevadores y/o canalones para bajar material. 
Los canalones deberán tener en el punto de salida del material, una compuerta para regular el paso y una 

bolsa de tela permanentemente mojada. 
Proveer y colocar plataformas exteriores de protección contra la caída de objetos. 
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Las plataformas de protección no deberán encontrarse a no más de un piso de distancia de los puntos de 
trabajo. 

Cuando la conducción del bajante se hace a través de aberturas en los pisos, el perímetro de aquéllas deberá 
protegerse en la forma indicada, o bien cubriendo totalmente la superficie no ocupada por el bajante, con material 
resistente y sujeto de tal manera que no pueda deslizarse. En las aberturas en paredes o pisos, debidamente 
protegidas con barandillas y rodapiés, en las que se instalen bajantes para escombros, se debería completar la 
protección existente con un apantallamiento de la superficie existente alrededor de las embocaduras de los mismos 
en esa planta, para evitar la caída accidental de objetos. 

Los materiales de fábrica, y los escombros en general, serán regados en la cantidad y forma necesaria para 
evitar polvaredas. Cuando los bajantes viertan los escombros directamente al suelo, se deberá impedir la circulación 
de los trabajadores por dicho lugar. Para ello se debería vallar perimetralmente el mismo, poniendo, además, cartel 
indicativo que haga referencia a la prohibición. 

 
APUNTALAMIENTO 
La Contratista deberá proveer el apuntalamiento necesario tanto para las tareas propias de demolición, cortes 

en mampostería, etc., como para lograr sustento de mamposterías adyacentes o secundarias a mantener. En cada 
caso se adecuarán los medios a utilizar, pero se emplearán principalmente puntales metálicos regulables, soleras 
del mismo tipo, vigas celosía metálicas, tablones, tablas, etc., elementos que, sumados a aquellos que deban 
diseñarse y construirse exclusivamente para la obra, se utilizarán según sea necesario, conforme a la carga a 
transmitir y al volumen y forma de los mampuestos a sustentar. 

El control de la estabilidad de los mampuestos deberá efectuarse diariamente mediante la utilización de 
flexímetros del tipo utilizados para ensayos de asentamientos o deformaciones. También podrán recurrirse a otros 
medios de control mediante instrumental óptico de precisión y puntos fijos o escalas adheridas a la mampostería, 
todo ello según lo estimen conveniente la Inspección y los profesionales encargados de realizar los controles. 

 
• El Contratista demolerá íntegramente, sin derecho a indemnización alguna, las construcciones que en los 

planos estuviesen indicadas y el de aquellas obras que por su ubicación dificulten el fácil y cómodo replanteo de las 
obras proyectadas. Cumplimentando todas las disposiciones contenidas en el reglamento de edificación de la 
localidad. Las demoliciones se ejecutarán con el mayor cuidado, a fin de conservar, en cuanto sea posible, los 
materiales que se extraigan, y no dañar las construcciones ni instalaciones linderas, si las hubiere. Tomará además 
las previsiones necesarias para asegurar la estabilidad de los muros medianeros e impermeabilizará todos los 
sectores necesarios para evitar filtraciones en construcciones vecinas. 

• En el caso de que las obras a realizar sean de refacciones se ejecutará un relevamiento de los desagües 
cloacales, pluviales, llaves de pasos, cajas, medidores, etc., antes de proceder a la demolición de cada sector. 

• Los caños o cañerías, elementos y piezas que se descubran por motivo de demolición o modificación de 
tabiques, etc., deberán reacondicionarse y/o cambiarse, reubicarse a fin de que las instalaciones recompongan su 
continuidad propiamente dicha y de servicio, cumpliendo los requisitos de toda instalación nueva en cuanto a 
materiales compatibles, ubicación y accesibilidad acorde al uso. 

• Al demoler se deberá proceder a ejecutar barreras para evitar deterioros en pisos, cielorrasos e 
instalaciones que deban quedar como parte de la obra nueva. Los resultados o causas no deseados por efecto de la 
obra de demolición (grietas, fisuras, desprendimientos, roturas, etc.) serán reparados por la Empresa a su exclusivo 
cargo y en un tiempo acorde con el plazo de obra. 

LIMPIEZA 
La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos. 
La limpieza se hará permanentemente, en forma de mantener la obra limpia y transitable. 
Ningún material producto de las demoliciones podrá emplearse en las nuevas construcciones con excepción 

que fuese expresamente autorizado por la Inspección de Obra. 
 
La responsabilidad de la Empresa Contratista por la seguridad de las construcciones existentes, propias o 

linderas será total durante toda la vigencia del contrato, quedando el Estado Provincial cubierto de cualquier riesgo 
por colapso total o parcial de estructuras. 

Todo el servicio de transporte y acarreo de elementos fuera de la obra, deberá ser incluido en la cotización de 
los trabajos, por lo que no se reconocerá mayor costo alguno por este tipo de tareas. 

Cuando se ejecuten las demoliciones y remociones de materiales sobre el terreno inmediatas a los Muros 
linderos, se tomarán los recaudos necesarios para su apuntalamiento, contención, etc., por medio de vallas, 
defensas, chapones, etc. 

En sectores a refaccionar, para preservar lo existente se deberán ejecutar protecciones adecuadas en los 
solados, umbrales, revestimientos, vidrios, aberturas u otros equipamientos que no puedan retirarse previamente 
para su resguardo. 
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Se emplearán al efecto arpillera y yeso, placas fenólicas, cartón corrugado, polietileno, lienzos, lonas o el 
material más adecuado para garantizar una efectiva y durable protección, a juicio de la Inspección. 

 
SE EJECUTARÁN LAS SIGUIENTES DEMOLICIONES Y EXTRACCIONES: 
 
DEMOLICIÓN  
 
Demolición de mampostería: 
Esta tarea implica la demolición y retiro de la mampostería de ladrillos comunes del sector indicado en 

planimetría. 
La Contratista, respetando lo establecido en las Consideraciones Específicas para la Demolición en cuanto a 

Estabilidad, Control de Polvo, Equipos y medios auxiliares, Apuntalamiento, Herramientas, Traslado y/o retiro de 
escombro y/o Limpieza de la obra; deberá presentar para su aprobación por parte de la Inspección de Obra, planos 
y/o detalles en escala conveniente, memoria técnica y de cálculos que dé cuenta de: 

Las etapas de demolición a ejecutar. 
Los medios de seguridad para resguardar la estabilidad e indeformabilidad del edificio y/o de la construcción 

a demoler. 
El cálculo de puntales, cruces de San Andrés, tensores, etc., y plano con su distribución.  
Las medidas de seguridad del personal y/o a terceros. 
El listado de herramientas y/o maquinarias a utilizar.  
La Contratista es la única responsable de los daños que se pudieran producir por consecuencia de 

derrumbes imprevisto a bienes y/o personas. De producirse, la Contratista deberá en primer término informar a la 
Inspección de Obra y en segundo, presentar una memoria que describa en primer lugar, sobre los daños causados 
y, en segundo lugar, sobre el y/o los arreglos a realizar. Estos se podrán ejecutar cuando hayan sido aprobados por 
la Inspección de Obra. Por último, estas tareas no implicaran modificación y/o ampliación del monto contractual y/o 
plazo de obra.  

La Contratista deberá ejecutar todas las demoliciones que aun sin estar indicadas en este pliego sean 
necesarias por razones constructivas, motivo por el cual cualquier tipo de omisión respeto de la demolición y el 
espíritu del objeto del presente pliego no da derecho al Contratista para el reclamo de pagos adicionales quedando 
expresamente indicado que en este rubro se encuentran comprendidas todas las demoliciones necesarias de 
acuerdo al objeto final de los trabajos. 

La Contratista, teniendo la aprobación por parte de la Inspección de Obra, deberá ejecutar la demolición de las 
mamposterías de diferentes espesores. Previamente al inicio de la demolición, se deberá efectuar el corte de servicios 
cuyos tendidos se desarrollen por los paramentos a demoler. 

 
 

02.1 - DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA LADRILLOS COMUNES 
La Contratista efectuará la demolición de mamposterías (estructural y de cerramiento), indicados en los planos 

correspondientes y los que, aun no siendo indicados, surjan de la comparación del proyecto con lo existente en el sector. 
Valen las generalidades del rubro. 

Operatoria: 
El corte de mampostería, la remoción de partes flojas, etc., deberá practicarse con absoluto cuidado, 

eliminando a tal efecto golpes y vibraciones excesivas. A los fines expuestos, la Contratista empleará herramientas 
de corte por disco o rotopercutoras de manera de disgregar los macizos de mampostería u otros materiales a 
extraer, debilitándolos previamente mediante cortes y perforaciones suficientemente cercanos entre sí, como para 
reducir los golpes de maza a lo mínimo indispensable. 

Los planos definitivos de los cortes en mampostería se terminarán prolijamente a golpe de hachuelas y 
piquetas de mano, o herramientas mecánicas especiales de corte o percusión a condición que sean de bajo impacto. 

 
02.2 – DEMOLICIÓN / PICADO DE REVOQUE 
La tarea implica la remoción de todo el revoque exterior/interior (impermeable + grueso + fino o 

revestimiento), picando hasta visualizar el ladrillo. El revoque deberá eliminarse completamente hasta encontrar un 
sustrato firme, debiendo quedar la base o los ladrillos limpios, pero sin provocar ningún tipo de daño en la estructura 
del muro. Valen las generalidades del rubro. 

La superficie y sectores, son los indicados en planos, y la precisión del área a intervenir quedará a criterio de 
la Inspección de Obra, aspecto que no devengará derecho alguno a la Contratista al pago adicional por las tareas 
que fueran necesarias a los fines planteados. 
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02.3 – REMOCIÓN PIEZAS DE REVESTIMIENTO EN PAREDES 
La tarea implica la remoción del revestimiento (placas yeso antihumedad en oficina) se hará con el cuidado y 

las herramientas necesarias para extraer las piezas y su material adherente. Valen las generalidades del rubro. 
La superficie y sectores, son los indicados en planos, y la precisión del área a intervenir quedará a criterio de 

la Inspección de Obra, aspecto que no devengará derecho alguno a la Contratista al pago adicional por las tareas 
que fueran necesarias a los fines planteados. 

 
02.4 – EXTRACCIÓN DE ESPECIE ARBÓREA mediano y gran tamaño 
Este ítem contempla la remoción de las especies vegetales existentes (árboles) donde ello resulte necesario 

y la limpieza del terreno. Se incluye, la poda, corte del tronco, extracción de raíces, relleno y compactación del suelo. 
Se coordinará con la inspección todo lo necesario a la tarea, para lograr la limpieza y/o agregar tareas al 

respecto. Regirá lo indicado en los planos y lo que determine la Inspección de Obra, de acuerdo a los fines 
propuestos. Valen las generalidades del rubro. 

 
02.5 – RETIRO DE MEMBRANA ALUMINIZADA 
La contratista deberá remover la membrana aluminizada, y su material adhesivo sobre toda la superficie, 

incluyendo las cargas. La superficie quedará libre de cualquier resto de material y el soporte totalmente limpio para 
recibir el tratamiento posterior. Valen las generalidades del rubro. 

  
 
Rubro 03: AISLACIONES 
 
03.1 – PINTURA IMPERMEABILIZANTE SOBRE PARAMENTOS 
Se aplicará pintura elástica impermeable de capa gruesa, sobre (hormigón, mortero, fibrocemento, ladrillo, 

madera y/o teja). 
Se aplicará a brocha o rodillo. Se dará una primera mano del producto diluido con agua al 20-30%, las 

siguientes manos se darán sin diluir. Debe aplicarse sobre soportes perfectamente fraguados, secos y exentos de 
polvo, grasas u otros elementos extraños. Si el soporte presenta problemas de micro fisuras, se debe dar una 
primera mano y aún mordiente colocar una malla de fibra de vidrio. En las superficies brillantes habrá que lijar para 
abrir el poro y facilitar la buena adherencia del sustrato. Se aconseja un rendimiento de 1.5 Lt/m2 en varias manos 
entrecruzadas. El espesor total de capa recomendado es de 1.5 - 2 mm. En los zócalos se recomienda cubrir como 
mínimo unos 20 cm de altura. Como norma general, entre capa y capa se dejarán transcurrir 24 horas. No se 
aplicará a temperaturas inferiores a 5ºC, o si hay riesgo de lluvias o heladas antes de su secado completo. Se 
aplicará a temperaturas superiores a 5º C y siempre por encima de la temperatura de rocío. Tampoco se deberá 
aplicar a temperaturas superiores a 30ºC, o a pleno sol. 

 
03.2 – MEMBRANA LÍQUIDA POLIURETÁNICA 
Comprende la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la impermeabilización de cubiertas 

nuevas o existentes mediante membrana líquida impermeable. La Contratista previamente, deberá ejecutar una 
profunda limpieza, mediante un hidrolavado a presión. A continuación, se ejecutarán todos los trabajos de sellado 
que sean necesarios. Posteriormente se aplicará una membrana líquida impermeabilizante de base poliuretánica, 
del tipo Sikalastic-560, o equivalente, aplicando a razón de 2 kg/m² como mínimo, en la cantidad de manos que 
resulten necesarias, a juicio de la Inspección. Entre la segunda y tercer mano se colocará una manta elástica 
geotextil no tejida de filamentos continuos de poliester de 140 g/m² del tipo VELO PLAVICON, Sikafelt FPP-30 de 
SIKA, o equivalente a juicio exclusivo de la Inspección de Obra. 

 
 
Rubro 04: MAMPOSTERIA Y TABIQUES 
 
GENERALIDADES 
Comprende la provisión de todos los materiales e insumos, mano de obra, equipos, etc., para la ejecución de 

los mampuestos indicados en planos.  
Documentos relacionados. Se aplicarán todos los documentos del Pliego de Cláusulas Generales y 

Especiales, Especificaciones Técnicas, planos de la Obra y demás Documentos Contractuales. 
 
04.1 – LADRILLOS COMUNES EN ELEVACIÓN 
La mampostería de elevación, se ejecutará a plomo, teniendo especial atención con el rebalse de mezcla en 

ambas caras, la que será quitada dejando las superficies enrasadas y tomando la junta horizontal en ambas caras, 
evitando dientes y rebarbas que luego engrosen los revoques. En todos los casos se controlará el plomo y línea 
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cada cuatro hiladas, para evitar cargas innecesarias en revoques, no permitiéndose espesores mayores en revoques 
gruesos a 2cm. 

Todos los cortes de ladrillos comunes deberán hacerse con piedra carburundum o disco diamantado sobre 
mesa, cuidando que esta tarea cumpla con las normas de seguridad vigente. 

 
Muros y vanos a completar: Los que figuren en planos, los mismos deberán respetar los filos de 

mamposterías existentes. Se tendrá especial cuidado en picar las paredes existentes para lograr un correcto anclaje, 
vinculación y trabas cada un metro. 

En las Plantas indicadas se deberán completar distintos vanos de puertas a retirar, con mampostería de 
ladrillos comunes según se indica en planos, así como también completamientos de mampostería para apoyo de 
nuevos dinteles de ser necesarios. 

Todos los cortes de ladrillos comunes deberán hacerse con piedra carburundum o disco diamantado sobre 
mesa, cuidando que esta tarea cumpla con las normas de seguridad vigente.  

 
 
Rubro 05: CUBIERTAS 
 
GENERALIDADES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y 

equipos que correspondan para la ejecución de todos los tipos de cubiertas proyectadas, en todos los sectores 
indicados en los planos, de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al 
respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente 
detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 

La cubierta incluirá todos los elementos necesarios para su completa terminación, ya sea que éstos estén 
especificados en los planos o sean imprescindibles para la buena y correcta terminación del techado adoptado. 
Correrán por cuenta de la Empresa Contratista todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir la Obra por filtraciones, goteras, etc. No podrá alegarse como excusa que el trabajo se 
efectuó de acuerdo con planos. Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que 
atraviese las cubiertas y emerja del techo, irán provistos de un sistema de babetas, guarniciones “polleras”, etc., que 
asegure la perfecta protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la 
Inspección de Obra los detalles correspondientes. Asimismo, se observarán idénticas precauciones para todos los 
perímetros y encuentros de cubiertas con cargas, parapetos y vigas invertidas, etc. Se tendrá especial cuidado en la 
unión de las capas de aislación hidráulica con las bocas de desagüe, haciendo penetrar las mismas dentro de ellas y 
colocando luego sobre éstas el marco de hierro fundido para recibir las rejillas correspondientes. 

No se ejecutarán trabajos en condiciones climáticas adversas o cuando se desarrollan en la obra otras 
actividades que puedan afectar la calidad de los mismos. El personal que se utilice para estos trabajos será 
especialmente competente para su realización. Durante la ejecución actuará bajo las órdenes de un encargado o 
capataz idóneo que deberá estar permanentemente en obra, durante el período que dure la realización de los 
trabajos. Las cubiertas planas serán probadas hidráulicamente, una vez ejecutada la aislación hidrófuga (ej. 
Membrana). Para ello se taponarán los desagües y se inundará la cubierta con una altura mínima de agua de 8cm, 
la prueba durará no menos de 8 horas, manteniendo una guardia permanente para destapar los desagües en caso 
de filtración. 

 
05.1 - CHAPA H°G° N°25 SOBRE CORREAS METÁLICAS 
Se colocarán sobre la estructura de sostén indicada en la documentación, con todos los accesorios de 

montaje y sujeción que garanticen la resistencia a los agentes climáticos y la completa estanqueidad de las juntas. 
Las pendientes y superposiciones horizontales y verticales serán de acuerdo con las especificaciones del fabricante; 
utilizando, siempre que las longitudes lo permitan, chapas enteras. 

Materiales: Se utilizarán materiales de marca reconocida con aquellos accesorios y elementos de fijación que 
produzca la misma fábrica si los hubiera y con todos los componentes necesarios para su completa terminación de 
primera calidad. El material no deberá presentar abolladuras ni raspaduras, será uniforme, sin vestigios de 
esfoliamiento, manchas, deformaciones ni ningún otro defecto producido por mala fabricación o acopio o colocación 
en obra. 

Las recomendaciones para una colocación Standard se listan a continuación: Pendiente mínima 10%, 
Superposición o solape horizontal 20cm y el vertical 1½ onda, la colocación se realizará de abajo hacia arriba y en el 
sentido contrario al viento dominante. En las paredes, las chapas se embutirán 15cm como mínimo y el solape 
tratado en todos los casos con pintura asfáltica. 

Serán galvanizadas, del tipo ONDULADAS, con terminación superficial al natural. 
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Empresa Contratista proveerá y colocará todas las piezas de zinguería que fueran necesarias para proteger 
terminaciones en cubiertas con vuelo y divisorias de aguas, babetas de dilatación en muros de carga, etc., debiendo 
ser las mismas aprobadas por la Inspección de Obra. Si el proyecto contemplara muros de carga, los mismos se 
ejecutarán con ladrillos comunes de 30cm de espesor con revoque exterior completo (azotado, grueso y fino) en 
toda su superficie y babetas de dilatación en la junta del muro de carga con la chapa. Para lograr estanqueidad ante 
los agentes atmosféricos (viento, polvo, agua de lluvia, rocío) e impedir el ingreso de insectos, roedores o pájaros, 
se recomienda incorporar cierres herméticos en los extremos de la cubierta, consistente en bandas de espuma de 
poliuretano elástico-comprimibles de perfil coincidente con el de la chapa respectiva. 

Montaje sobre estructura metálica: En este caso las chapas se sujetarán a las correas de la estructura 
mediante grampas especiales y tornillos auto perforantes con arandelas plásticas, o mediante “clips” sin 
perforaciones cuando el sistema es engarfado. 

La aislación térmica e hidrófuga (espesores densidades y precisión sobre aislación hidrófuga/ barrera de 
vapor según cálculo) se resolverá a través de la colocación de una membrana compuesta de lana de vidrio o 
espuma termoplástica con terminación aluminizada, montada sobre un entramado diagonal de alambres tensados 
de H°G° separados aproximadamente cada 50cm. Los rollos se colocarán a tope en el sentido perpendicular a la 
pendiente del techo, sellados con cinta especial según instrucciones del fabricante. Cuando sea necesario mejorar 
las condiciones de aislación térmica de cubiertas nuevas o existentes, podrá aplicarse espuma rígida de poliuretano 
proyectada en spray o en forma de planchas. El tratamiento será preferentemente por debajo de la cubierta, 
debiendo si se expone a la intemperie protegerse de la radiación ultravioleta con pinturas especiales o membranas 
cobertoras. 

 
05.2 – CANALETA Y BAJANTE DE CHAPA H°G° 
GENERALIDADES 
Se proveerán y colocarán piezas de zinguería de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la 

sección que indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será de 0,56 mm (BWG n°24). En 
todos los casos el perfil de la pieza de zinguería, cualquiera fuese, tendrá un desarrollo igual a una fracción entera 
de un metro; por ejemplo 0,33 o 0,50 mts. 

 
Podrán tener frente curvo o sección rectangular (pecho de paloma, estándar o cenefa). Cuando la colocación 

de la canaleta sea interna (embutida) deberá quedar contenida en un cajón de madera, cuidando que la superficie 
de la madera en contacto con la chapa se proteja con pintura asfáltica. En caso de colocación externa tendrá 
fijaciones cada 1,00 mts. como máximo, y se colocarán riendas de chapa de H°G° cada 0,50 mts. 

Para las bajantes se mantendrán las mismas generalidades, y formas de colocación que las canaletas, y 
serán de sección rectangular. La boca de desagüe podrá ser empotrada y con vuelco directo a cámara, o caída con 
escurrimiento libre. 

 
05.3 – LIMATESA, LIMAHOYA, CABALLETE CUMBRERA, CUPERTINA, BABETA, CENEFA H°G°, ETC. 
GENERALIDADES 
Se proveerán y colocarán piezas de zinguería de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la 

sección que indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será de 0,56 mm (BWG n°24). En 
todos los casos el perfil de la pieza de zinguería, cualquiera fuese, tendrá un desarrollo igual a una fracción entera 
de un metro; por ejemplo 0,33 o 0,50 mts. 

 
Se proveerán y colocarán piezas de zinguería que garanticen la estanqueidad y que sean capaces de 

conducir las aguas de lluvia de acuerdo con el diseño de la cubierta y los regímenes de lluvia habituales, sin que se 
produzcan desbordes. 

En cumbreras de cubierta de chapa se proveerán y colocarán los caballetes de H°G° estándar. En laterales y 
arista superior de carga de cubierta de chapa se proveerán y colocarán babetas de chapa de H°G° empotradas en 
los muros de carga y solapadas sobre la cubierta. 

 
Rubro 06: REVOQUES 
 
GENERALIDADES 
Mano de Obra y Equipos: Para la realización de revoques y enlucidos en general, se empleará mano de obra 

especializada. Las cuadrillas de trabajo deberán contar con caballetes y andamios apropiados. Los enseres y las 
herramientas requeridas se hallarán en buen estado y en cantidad suficiente. Las reglas serán metálicas o de 
madera, de secciones adecuadas, cantos vivos y bien derechas. El precio ofertado incluirá armado y desarmado de 
andamios, trabajos en altura, formación de engrosados, mochetas, buñas, aristas, etc., y todo trabajo que sea 
requerido o que corresponda ejecutar para cumplimentar el concepto de obra completa. 
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Condiciones previas: En ningún caso se revocarán paredes que no se hayan asentado perfectamente, ni 
haya fraguado completamente la mezcla de asiento de los ladrillos o bloques. Previo a dar comienzo a los revoques 
en los diferentes locales, el Contratista verificará el perfecto aplome de marcos de puertas, ventanas, etc., y el 
paralelismo de mochetas y aristas, corrigiendo desplomes o desnivelados que no fueran aceptables a juicio de la 
Inspección. Las caras de columnas y vigas de hormigón que deban revocarse, se limpiarán con cepillo de alambre y 
se salpicarán anticipadamente en todos los casos, con un “chicoteado” de concreto diluidos para proporcionar 
adherencia. 

Antes de dar comienzo a los revoques, se verificará que las superficies de aplicación se hallen limpias, libres 
de pinturas, salpicaduras o restos de morteros incompatibles que pudieran ser causantes de futuros 
desprendimientos. Cuando existan cortes para instalaciones que interrumpan la continuidad de las paredes de 
mampostería, se aplicará sobre todo el ancho de la superficie del corte y con un sobreancho de 15 centímetros a 
cada lado del paramento interrumpido, una faja de malla plástica o metal desplegado pesado, clavado a las juntas y 
protegido totalmente con concreto para evitar su oxidación. 

Cuando corresponda realizar revoques con mezclas y/o texturas especiales, el Contratista deberá ejecutar 
muestras previas que deberá someter a aprobación de La Inspección. Recién una vez que estas muestras sean 
aprobadas por Orden de Servicio, se podrá proceder al comienzo de los trabajos. 

Ejecución: Los paramentos de ladrillos cerámicos se deberán mojar abundantemente, para no “quemar” los 
morteros. Esta precaución se deberá extremar tratándose de paramentos exteriores sometidos al viento y/o al sol en 
días calurosos, muy especialmente en el revocado de cargas con mucha exposición y poca superficie. Cuando se 
considere conveniente y para asegurar su curado, se regarán con lluvia fina. Para la ejecución de jaharros se 
practicarán previamente en todo el paramento, fajas a una distancia no mayor de 1,20 metros, perfectamente 
alineadas entre sí y aplomadas, las que se rellenarán con el mortero que corresponda. 

Cuando se deba aplicar previamente azotado hidrófugo, el jaharro o revoque siguiente, se aplicará antes de 
que se complete su fragüe. Los azotados hidrófugos tendrán no menos de 5 mm de espesor, los jaharros poseerán 
de 15 a 20 mm y los enlucidos de 3 a 5 mm. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas, ni fuera de 
plomo, ni resaltos u otro defecto que derive del desempeño de mano de obra incompetente y/o imperfectamente 
dirigida por el Contratista. Salvo especificación en contrario en Planos, Planillas o Pliegos, los ángulos de 
intersección de los paramentos entre sí y de éstos con el cielorraso, tendrán encuentros vivos y rectilíneos, para lo 
cual se emplearán herramientas con cantos apropiados. Igualmente se procurarán encuentros en ángulo vivo entre 
revoques y marcos de puertas y/o ventanas, para facilitar el recorte de los distintos tipos de pinturas que 
posteriormente se deban aplicar en ellos. Cuando así se especifique en los documentos licitatorios, se resolverán 
determinados encuentros mediante la ejecución de buñas con la dimensión o perfilado que se indique. 

Guardacantos y Aristas: Toda arista saliente de revoques interiores, deberá llevar guardacantos de chapa 
galvanizada, aún cuando no haya sido expresamente indicado en el PETP, o en la Planilla de Locales. Las aristas 
verticales la llevarán hasta una altura mínima de 2,00 metros desde el piso. Las aristas horizontales o inclinadas, 
ubicadas a menos de 2,00 metros del nivel de piso, deberán tener igual protección aún cuando no fuera especificado 
en los Planos, Planillas o Pliegos. En los todos los revoques exteriores y cargas de azoteas, todas las aristas 
verticales, horizontales o inclinadas deberán ejecutarse redondeadas para disminuir deterioros, con un radio 
aproximado de unos 7 mm, salvo disposición diferente establecida al respecto en el PETP. Si en la preparación de 
los jaharros no se hubiera previsto este redondeado, se admitirá el rebajado de las aristas con el revés de un 
mosaico. La Inspección por Orden de Servicio deberá aprobar muestras previas, de las aristas a ejecutarse. 

10.1 – EXTERIOR A LA CAL COMPLETO 
Se ejecutará previamente un azotado hidrófugo. Se empleará mortero de cemento y arena fina en proporción 

de 1 a 2-1/2, empastado con agua adicionada al 10% con hidrófugo inorgánico (aprobado por norma IRAM 1572). 
En caso de que la arena estuviera húmeda, deberá aumentarse la proporción de hidrófugo en el agua de empaste, a 
1:8 ó 1:6 atendiendo las indicaciones del fabricante. Como mínimo deberá tener un espesor de 5 mm y deberá 
aplicarse sobre paramentos limpios, firmes y bien humedecidos, apretando fuertemente el mortero a cuchara y 
alisándolo. Se aplicará según los casos y según sea especificado: 

Todo paramento exterior revocado, deberá contar con un azotado hidrófugo vertical aplicado a las 
mamposterías, perfectamente continuo y unido a las demás capas aisladoras. Bajo las fajas verticales se tratará que 
el azotado las sobrepase unos 5 cm a cada lado, para obtener un conveniente enlace con el que posteriormente se 
complete entre fajas. Se deberá cuidar especialmente su encuentro con marcos, alféizares, estructuras y su 
continuidad en las cargas de azoteas o techos y en las aristas de encuentro entre los distintos paramentos. 

Para el grueso se empleará arena fina muy bien zarandeada. Las proporciones del mortero serán 1/4 de 
cemento; 1 de cal aérea; 1 de cal hidráulica; 5 de arena fina. Se cuidará muy especialmente el correcto perfilado de 
mochetas y aristas de aberturas y el oportuno y correcto amurado de rejas, antepechos, babetas, rejillas, etc. que 
corresponda incorporar con el fin de evitar totalmente los defectos derivados de parches o remiendos posteriores, 
que no serán admitidos. 
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Cuando se hubieran proyectado buñas para marcar paños o resolver encuentros, se preferirá su formación 
mediante el empleo de listones maquinados de madera o tubos metálicos que a la vez pudieran oficiar de fajas-guía 
para resolver la conformación de los propios paños. 

Después de haber realizado un completo y correcto fratasado con fratás de madera y cuando el mortero haya 
evolucionado suficientemente su endurecimiento, se completará el acabado de la superficie pasando el fratás de 
fieltro embebido en lechada de cal aérea, hasta obturar grietas de contracción y/o eliminar marcas del primer 
fratasado y/o granos sueltos. Si se tratara de revoques para fachadas, con distintos planos, fajas, recuadros o 
molduras, etc., los engrosados o perfilados de base que fuera necesario ejecutar, al igual que las buñas, se 
considerarán incluidas en el precio ofertado, salvo determinación en contrario en los Pliegos o Presupuesto. 

La terminación será alisada al fieltro. Y la capa que dé al paramento un acabado parejo y sin defectos, y se 
realizarán con mezcla a la cal tipo I ¼:1:3 (exterior) (cemento, cal aérea, arena fina), con un espesor aproximado de 
½cm aplicada con fratacho y alisada al fieltro. Se pondrá especial atención al secado y tamizado del material a 
utilizar, para evitar la formación de grumos o la presencia de residuos que comprometan la integridad futura del 
acabado. 

No se ejecutará el revoque fino hasta que no hayan concluido los trabajos de canalización eléctrica, de gas y 
sanitaria, para evitar remiendos posteriores. Se pueden ejecutar con material predosificado, totalmente integrado, de 
fabricación industrial del tipo fino al yeso de primera marca, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra, que cumpla 
con las normas D.I.N. 18.550, con un espesor mínimo de 3mm en una sola capa. Se lo aplicará previo mojado del 
grueso y se lo terminará al fieltro, cuidándose el correcto fragüe del mismo y procediendo luego a lijarlo con papel lija 
de textura fina. 

 
06.1 – EXTERIOR COMPLETO TERMINACIÓN MATERIAL DE FRENTE 
Se ejecutará previamente un azotado hidrófugo. Se empleará mortero de cemento y arena fina en proporción 

de 1 a 2-1/2, empastado con agua adicionada al 10% con hidrófugo inorgánico (aprobado por norma IRAM 1572). 
En caso de que la arena estuviera húmeda, deberá aumentarse la proporción de hidrófugo en el agua de empaste, a 
1:8 ó 1:6 atendiendo las indicaciones del fabricante. Como mínimo deberá tener un espesor de 5 mm y deberá 
aplicarse sobre paramentos limpios, firmes y bien humedecidos, apretando fuertemente el mortero a cuchara y 
alisándolo. Se aplicará según los casos y según sea especificado: 

Todo paramento exterior revocado, deberá contar con un azotado hidrófugo vertical aplicado a las 
mamposterías, perfectamente continuo y unido a las demás capas aisladoras. Bajo las fajas verticales se tratará que 
el azotado las sobrepase unos 5 cm a cada lado, para obtener un conveniente enlace con el que posteriormente se 
complete entre fajas. Se deberá cuidar especialmente su encuentro con marcos, alféizares, estructuras y su 
continuidad en las cargas de azoteas o techos y en las aristas de encuentro entre los distintos paramentos. 

Para el grueso se empleará arena fina muy bien zarandeada. Las proporciones del mortero serán 1/4 de 
cemento; 1 de cal aérea; 1 de cal hidráulica; 5 de arena fina. Se cuidará muy especialmente el correcto perfilado de 
mochetas y aristas de aberturas y el oportuno y correcto amurado de rejas, antepechos, babetas, rejillas, etc. que 
corresponda incorporar con el fin de evitar totalmente los defectos derivados de parches o remiendos posteriores, 
que no serán admitidos. 

Cuando se hubieran proyectado buñas para marcar paños o resolver encuentros, se preferirá su formación 
mediante el empleo de listones maquinados de madera o tubos metálicos que a la vez pudieran oficiar de fajas-guía 
para resolver la conformación de los propios paños. 

Después de haber realizado un completo y correcto fratasado con fratás de madera y cuando el mortero haya 
evolucionado suficientemente su endurecimiento, se completará el acabado de la superficie pasando el fratás de 
fieltro embebido en lechada de cal aérea, hasta obturar grietas de contracción y/o eliminar marcas del primer 
fratasado y/o granos sueltos. Si se tratara de revoques para fachadas, con distintos planos, fajas, recuadros o 
molduras, etc., los engrosados o perfilados de base que fuera necesario ejecutar, al igual que las buñas, se 
considerarán incluidas en el precio ofertado, salvo determinación en contrario en los Pliegos o Presupuesto. 

Como terminación Material de frente (texturado) según lo indique la planilla de locales, frentes, cortes y 
desarrollos de arquitectura. 

Será condición indispensable para el comienzo de los trabajos que la Empresa Contratista realice muestras 
de color y textura del material de frente a colocar en cada sector, y que las mismas sean aprobadas por la 
Inspección de Obra. El material de frente tendrá un espesor mínimo de 5mm se aplicará sobre revoque grueso 
fratasado y raspinado. 

Se empleará material preparado en fábrica de base cementicia, con color incorporado, texturable a partir de 
fratasado y peinado, del tipo Super Iggam o calidad equivalente. Se exigirá la uniformidad de tono y aspecto, que no 
presenten apariencias de uniones y/o retoques a cuyo efecto se tomarán las providencias necesarias para terminar 
los planos que se ejecuten en el día siempre sobre algún corte de piedra, saliente, etc. Se ejecutará en sus variantes 
peinado, pulido o alisado, debiendo prepararse el revoque grueso que lo antecede con la terminación recomendada 
por el fabricante para lograr su completa adherencia. Deberá respetar la calidad, textura del grano, tonalidad de 
piedra y demás condiciones establecidas en la documentación, exigiéndose la uniformidad de aspecto y color, sin la 
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aplicación de retoques posteriores. Llegarán a la obra en envases perfectamente cerrados, con clara indicación de 
marca, color y peso. Todos los materiales se aplicarán siguiendo estrictamente las instrucciones indicadas por el 
fabricante y supervisadas por la Inspección de Obra. 

 
06.2 – INTERIOR COMPLETO CON ENLUCIDO YESO 
En los locales que indique la Planilla de Locales, se ejecutarán revoques a la cal. Si correspondiera a paredes 

con paramento exterior de ladrillo a la vista, se ejecutará previamente el azotado hidrófugo. Los jaharros serán 
ejecutados con mezcla 1/8:1:4 (cemento, cal aérea, arena gruesa), ó 1/8- 1-3 (cemento, cal aérea, arena fina). 
Cuando sea igualmente especificado, sobre la altura de los revestimientos, serán engrosados estos jaharros para 
conseguir un mismo plomo, y si fuera también indicado, se formarán buñas de separación. Cuando no sean 
previstas buñas, se deberá realizar como mínimo un pequeño corte a cucharín para obtener un adecuado recorte de 
la pintura. 

 Como terminación se ejecutará un enlucido de yeso, sobre el grueso fratazado a la cal, utilizando yeso 
Yemaco o similar y cemento, en proporciones adecuadas, con un espesor de 3 a 5mm, perfectamente aplomado y 
con aristas vivas, las que serán protegidas con la colocación de cantoneras metálicas estándar, según criterio e 
instrucciones de la Inspección de Obra. 

 
Rubro 07: PINTURAS 
 
GENERALIDADES 
Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a reglas del buen arte, debiendo todas las obras ser 

limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de pintura, barniz, 
etc. 

Los defectos que pudiera presentar cualquier terminación ya sea de yeso o revoques, serán corregidos antes 
de proceder a pintarla y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de 
pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. 

La Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia; 
a tal efecto en el caso de estructura exterior procederá a cubrir la zona que se encuentra en proceso de pintura con 
un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación de secado del proceso. Esta cobertura se 
podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo a las zonas en que opte por desarrollar el trabajo. No permitirá que se 
cierren las puertas y ventanas antes que la pintura haya secado completamente. 

La Contratista deberá notificar la Inspección de Obra cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, protector, 
barniz, etc. 

Las diferentes manos se distinguirán dándoles distinto tono del mismo color, (salvo en las pinturas que 
precisen un proceso continuo). 

En lo posible se acabará de dar cada mano en toda la obra antes de aplicar la siguiente. La última mano de 
pintura, etc., se dará después que todos los otros gremios que intervengan en la construcción, hayan dado fin a sus 
trabajos. 

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que tengan un acabado perfecto, no 
admitiéndose que presenten señales de pinceladas, pelos, etc. 

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa no se satisfacen las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, la Contratista tomará las previsiones del caso, 
dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto sin que este constituya 
trabajo adicional. 

La Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras estructuras tales 
como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, papelerías, artefactos eléctricos o sanitarios, estructuras, etc., pues 
en el caso que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza o reposición de los mismos a solo juicio de la Inspección 
de Obra. 

Para las pinturas del tipo epoxi o poliuretano, la Contratista construirá a su solo cargo los cerramientos 
provisorios necesarios para efectuar en ellos los procesos de arenado o granallado, imprimación, pintado y secado 
completo de las estructuras a pintar; donde asegurará el tenor de humedad y calefacción necesarios para obtener 
las condiciones ambientales especificadas. Al efecto será a su cargo la instalación de extractores del aire, 
calefactores a gas, depuradores del polvo, etc. Se aclara que, de instalarse tableros eléctricos provisorios para este 
fin u otros por parte de la Contratista, todos serán blindados. 

Tintas: En todos los casos la Contratista presentará a la Inspección de Obra catálogo y muestras de colores 
de cada una de las pinturas especificadas, para que esta decida el tono a emplear. 

Cuando la especificación en pliego de un tipo de pintura difiera con la del catálogo y con la de la marca 
adoptada, la Contratista notificará a la Inspección de Obra para que ésta resuelva el procedimiento a seguir. En el 
caso que los colores de catálogos no satisfagan a la Inspección de Obra, la Contratista deberá presentar las 
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muestras de color que se le indique, ya sean para definir el color de locales o de paños, pudiéndose optar por dar 
diferentes colores a diferentes paños dentro de un mismo local. 

Materiales: Los materiales a emplear serán de la mejor calidad y de marca aceptada por la Inspección, 
debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y provistos de sello de garantía. La Inspección 
de Obra podrá hacer efectuar al Contratista y a costa de éste, todos los ensayos que sean necesarios para verificar 
la calidad de los materiales. 

Los ensayos de calidad y espesores para determinar el cumplimiento de las especificaciones, se efectuarán 
en laboratorio oficial a elección de la Inspección de Obra y su costo se hará a cargo la Contratista, como así también 
el repintado total de la pieza que demande la extracción de la probeta. 

Se deja especialmente aclarado que, en caso de comprobarse incumplimiento de las normas contractuales, 
debidas a causas de formulación o fabricación del material, el único responsable será la Contratista, no pudiendo 
trasladar la responsabilidad al fabricante, dado que deberán tomar el propio Contratista los recaudos necesarios 
para asegurarse que el producto que usa, responda en un todo a las cláusulas contractuales. En estos casos y a su 
exclusivo cargo deberá proceder de inmediato al repintado de las estructuras que presenten tales defectos. 

Muestras: Previa a la ejecución de la primera mano de pintura de toda y cada una de las estructuras que se 
contratan, se deberán presentar las muestras de color y tono que la Inspección de Obra solicite. Al efecto se 
establece que la Contratista debe requerir a la Inspección de Obra las tonalidades y colores por nota y de acuerdo a 
catálogo o muestras que le indique la Inspección, ir ejecutando las necesarias para satisfacer color, valor y tono que 
se exigieran. Luego en trozos de chapa de 50x50 ejecutará el tratamiento total especificado en cada estructura en 
todas sus fases, que someterá a aprobación de la Inspección de Obra y que quedarán selladas y firmadas en poder 
de la misma.  

En este momento procederá a formular la pintura que deberá ser hecha en fábrica original; solo se permitirá 
el uso de entonadores en obra en casos excepcionales, dado que se exigirá formulación y fabricación en planta de 
marca reconocida. De no responder la pintura a la muestra aprobada, se harán repintar las estructuras a solo juicio 
de la Inspección de Obra. 

La Contratista deberá respetar en su totalidad, los procedimientos indicados por los fabricantes para cada tipo 
y marca de pintura, en cuanto a la preparación de las superficies, elementos a utilizar, pintado, tipos de diluyentes, 
etc. 

Las superficies de hierro a pintarse, deberán estar libres de escorias mediante arenado y cepillado, luego se 
efectuará un desengrasado y desoxidado con solventes adecuados, y tratamientos para lograr puente de 
adherencia. 

Previo a la pintura, se les dará dos manos de esmalte convertidor de óxido o equivalente al cromato de zinc 
(norma iram nº 1119) a satisfacción de la Inspección. 

Cuando las vigas metálicas queden a la vista, la terminación de la pintura se realizará, con tantas manos de 
esmalte sintético poliuretánico como sean necesarias, para lograr una correcta terminación. El color será definido 
por la Inspección de Obra. 

 
07.1 – LÁTEX PARA EXTERIORES 
La preparación de la superficie incluye las siguientes tareas: repaso y reparación de la superficie a pintar; 

limpieza; lavado con ácido clorhídrico diluido al 10%; lijado con lija N°2; aplicación de fijador diluido con aguarrás; 
aplicación de enduido plástico al agua; lijado con lija 5/0; limpieza en seco. Las tareas de pintura consisten en una 
mano de imprimación con pintura al látex diluida al 50%, y tres (3) manos sin diluir, no debiendo mezclarse con 
pinturas de otras características. Para mejorar la trabajabilidad podrá adicionarse una mínima cantidad de agua. 
Para la aplicación de pintura sobre superficies de hormigón deberán haber transcurrido sesenta (60) días desde el 
hormigonado; posteriormente se limpiará la superficie a fondo con cepillo y lija, luego se lavará con ácido clorhídrico 
diluido 1:3 y se enjuagará con abundante agua, esperando un lapso de 48 horas para comenzar las tareas de 
pintura. Las condiciones ideales para el correcto secado serán una temperatura ambiente de 10°C a 32°C, sin 
excesiva humedad y sin sol directo. 

 
07.2 - LÁTEX PARA INTERIORES 
Aplicar sobre superficies libres de grasa, aceites o material descascarado. En superficies con hongos, 

eliminar por lavado y aplicar soluciones antihongos. En caso de que la superficie tenga revoque nuevo dejar secar 
durante 28 días. Aplicar fondo para paredes o fijador, luego aplicar la pintura. 

En revoques pobres en cemento muy absorbentes: Aplicar una mano de fondo para paredes o fijador. Si la 
superficie tiene leves imperfecciones, corregir con enduído y luego aplicar fijador. 

La aplicación de la pintura se realizará de la siguiente manera. Se deberá aplicar como fondo una mano de 
Imprimación fijadora al aguarrás de calidad, dejar secar 4 horas. Aplicar con rodillo 3 manos de látex, color Blanco. 
Tiempo de secado entre mano y mano: 4 horas mínimo. Se aplicará pintura tipo Loxon para interiores o similar, color 
a definir por la Inspección de obra, previa imprimación con acondicionador fijador. 
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En paramentos interiores revocados, después de haber preparado las superficies, se le dará una mano de 
imprimación incolora y luego dos manos de pintura látex acrílico satinado blanco para interiores. 

 
07.3 - LÁTEX PARA CIELORRASOS 
Los cielorrasos de yeso se pintarán con látex para cielorrasos color blanco, de primera marca, aplicándolo de 

la siguiente manera: Limpiar bien la superficie, que debe estar seca, eliminando toda presencia de polvo, hollín, 
grasitud, aceite, con un cepillo de cerda o un trapo embebido, según el caso, con agua o aguarrás. Lijar suavemente 
y eliminar cuidadosamente el polvillo producido. Aplicar enduído plástico al agua en capas delgadas con espátula o 
llana metálica. Lijar a las 8 horas. Aplicar una mano con fijador de calidad, para emparejar la absorción en 
superficies corregidas con enduído, no repintar antes de las 4 horas. 

En cielorrasos de placas de roca de yeso y adherido de yeso bajo losa, se le dará una mano de imprimación y 
luego dos manos de pintura especial para cielorrasos de primera calidad color blanco, a base de polímeros en 
dispersión acuosa, que contiene bióxido de titanio como pigmento. 

 
Rubro 08: VARIOS 
 
08.1 – SEGURIDAD, LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA 
 
SEGURIDAD 
Una vez finalizadas todas las tareas, y realizada la limpieza final, se procederá al cerramiento todos los 

locales del edificio.  
Se proveerá de una persona física o u empleado de una compañía de seguridad privada en el lugar las 24 

horas del día hasta la entrega de la obra. 
Se rotularán todas las cerraduras nuevas y se entregarán las copias con una identificación por planta y por 

local para su rápida identificación y uso. 
 
LIMPIEZA PERIÓDICA DE OBRA 
La obra, deberá permanecer limpia y ordenada en todas sus etapas. Al final de cada jornada se organizarán y 

acomodarán los elementos usados y semanalmente se realizará una limpieza profunda general, tanto en el interior 
como en el exterior, procediendo a efectuar el re-acopio de materiales, organización del obrador, revisión de 
equipos, mantenimiento y revisión de encofrados, andamios, vallas, etc. 

 
LIMPIEZA FINAL DE OBRA 
Limpieza final de la obra: La limpieza final de obra se realizará a la terminación de los trabajos, quedando el 

último certificado retenido hasta que la Inspección apruebe la obra. Esta limpieza final incluye encerado de pisos, 
limpieza de vidrios, limpieza de sanitarios, lavado de veredas perimetrales y exteriores, terreno, cubierta de techos, 
canaletas pluviales, tanques de reserva, etc. 

 


